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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ie 1861). 
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ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Ctrcular, 

Dispuesto por la ley de presnpuesfos de 25 de Ju
lio de 1855 y Real órden de 22 de Agosto s ámen te , 
que todos los individuos que perciben haberes pMsi-
vos han de presentirse en acto de revista, ante las 
oficinas de Hacienda don^e radiquen sus pagos j 
resuelto mas tarde por l^s Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1883 y 28 de Marzo próximo pasado, que 
dicho acto tenga lugar una sola vez en el mes de 
Abril de cada año, anunciando oportunamente el 
llamamiento á dichos interesados al efecto de que 
pueda publicarse en la «Gaceta de Madrid» y de 
poder comprobar de una ma iera fehaciente la existen
cia de los mismos, que no ha sufrido alteración el 
estado de las personas que en éi fundan el derecho 
que disfrutan y evitar por tal modo los perjuicios 
consiguientes á los fondos del Estado; esta Or lena-

o-<3¡3x¿otá(^ io siguie 
1. ° Todos los individuos de las clases pas vas 

sea cualquiera su procedencia, que cobren haberes 
en las Cajas del Archipiélago Filipino, pasarán du-
Tante el mes de Abri l , revista de presente ante los 
Interventores de las Administraciones y S ibdeiega-
ciones de Hacienda pública de las provincias en 
donde radiquen los p^gos, debiendo i r provistos in 
dispensablemente además de la fé de existencia y 
de estado en su caso, del documento original que 
acredite el derecho en cuyo goce se hallen y de la 
declaración relativa á no percibir otros haberes de 
los fondos del Estado, provinciales ó municipales, 
según lo que exigen las Reales órdenes de 22 de 
Agosto de 1855 y 16 de Diciembre de 1874. 

2. ° Las fées de existencia y de estado espedidas 
por los Sres. Curas Párrocos, han de espresar el 
nombre, apellido y destino de los interesados, fe
chándolas desde el I o al 30 de Abril y debiendo 
llevar la conformidad de la autoridad municipal ó 
de los Gotiernr-dorcillos en donde no existiere aque
lla, en los términos acordados en la regla 2.a de 
la Real órden de 8 de Junio de 1870. 

3. ° Los que residan en la Península é Islas ad
yacentes, jusiificarán su existencia y esta lo por me
dio de cert ticaciones espe lidas por los .Jueces mu
nicipales, adicionadas con las declaraciones que es
tán prevenidas y legalizadas por dos notarios con 
arreglo á lo mandado en la órden del Regente del 
Reino de 7 de Junio de 1870. 

4. ° Los que se hallen imposibilitados físicamente 
ue presentarse en revista, lo acreditarán en las ofi
cinas donde debieran pasarla con certifijación fa
cultativa, acompañando el documento justificativo 

e la existencia y estado y los demás que están 
ordenados. 

5. ° Los jubilados, retirados y cesantes que per-
ezcan ^ Cuerpos Colegisladores y cuantos por 

^azon de los destinos que sirvieron pueden prescin-
jr de la certificación de revista, tienen en cambio 

ci deber fegun la regla 4a de la citada órden de 
0 de Junio de 1870, de presentar el oportuno ofi
cio escriio y firmado de su puño y letra dirijida á 
^sta Ordenación en la forma que establece dicha 
nr en supiema, pero legalizado también por dos 

taños, exceptuándose únicamente de este último 
equisito con arreglo á la Real órden de 29 de 

Agosto de 1882 los Diputados y Senadores. 
6. ° Los residentes en el Extrangero usando del 

derecho que leí concede la Real órden de 23 de 
Agosto de 1879, acreditarán su existencia y el es
tado cuando en él funden su derecho, con certifi
cación del funcionario consular ó Diplomático Es
pañol de la localidad en que habiten ó del mas 
próximo á ella, mas sin dejar los interesados de 
estampar la de^raraciou ex'jida por la regla 2.a de 
la órden de 8 de Junio de 1870. 

7. ° Cuando sean varios los partícipes de una 
pensión, todos deben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga uno solo para Leñar las forma
lidades de aquel acto. 

8. ° Si los menores de edad no pueden presen
tarse, sus tutores y curadores tienen el deber de 
espresar el motivo y de acompañar las fées de vida 
expedidas por los Párrocos. 

9. ° La revista tendrá l inar eu las oficinas de 
Hacienda de este Archipiélago todos los días úiiles 
oei mes ue aoni -áesao ins .„ á j do ^ An 
mañana , quedando autorizados los Aaministradores 
provinciales ó quienes hagan sus veces para am
pliar el tiempo diario durante las tardes, si lo juz
garen ncesario. 

10. Los que no cumplieren con lo que queda 
expuesto, serán dados de baja oportunamente en la 
nómina y suspendidos del pago de sus haberes, ín
terin no obtengan la correspondiente rehabilitación 
con arregló á las leyes. 

11 . Los Administrad >res de Hacienda pública, 
cuidarán de p a s a r á esta Ordenación en todo el mes 
de Mayo próximo, una relación nominal de los in
dividuos á quienes hubieren dado de tn ja en la 
rió nina, ya porque su derecho no aparezca reco
nocido por Tribunal, Junta ó autoridad competente, 
ya porque haya cesado por causas naturales ó se
gún las condiciones de la concesión, vapor no prac
ticar las prescripciones que regularizan su d^frute, 
espresando en cada caso el haber del interesado y 
la causa que motivó la baja, á cuya relación acom
pañarán por esta vez otra expresiva de cuantas me
didas de aquella índole hayan adoptado desde Ahril 
de 1884, siempre que antes no lo hubieren ya efec
tuado. 

12. Para la resolución de las dudas y dificulta
des que pueden surgir en la práctica de esie servi
cio, las oficinas -correspondientes, consultaran las 
disposiciones legales pertinentes al caso, que en su 
mayor parte aparecen insertas en la «Graceta» de 
esta Capital núm. 170 publicada en 17 de Diciem
bre de 1879. 

Manila 27 de Enero de 1885.—José Velarde. 

DIRECCION DE L \ CASA DE MONEDA DE M A N I L A . 

Debiendo proveerse por oposición una plaz i vacante 
de Tornero-limador de la Casa de Moneda de esta 
Capital, do ada con el sueldo anual de 300 pesos y 
500 de sobresueldo; el Director de dicho Esubleei 
miento en virtud de lo que establece la Real Orden 
de 20 de Febrero de 1866 en su artículo 3.° se ha 
servido disponer que el dia 23 del mes de Febrero, 
se celebren los exámenes necesarios A dicho objeto. 

En su consecuencia; los individuos mayores de 
edad que pretendan obtener la plaza de q ¡e se trata, 
presentarán sus solicitudes en esta Casa de Moneda 

antes del 15 del raes venidero y unida á ellas cer
tificación del Jefe del Estanlecimiento en que hayan 
ejercido su profesión, en cuyo documento se h a r á 
constar su comportamiento acompañando también 
copia de la hoja de servicios si los tuviesen. 

Los exámenes serán teóricos y prácticos versando 
los primeros sobre las materias siguientes: 

1. ° Leer y escribir correctamente. 
2. ° Ari tmética.—Lis cuatro reglas de sumar, 

restar, multiplicar y dividir. - R e ¿ l a de proporción 
para hallar un cuarto proporcional á tres números 
dados.- Conocimiento de las medidas lineales ó sean; 
metro, oié inglés, vara castellana y sus correspondien
tes divisiones y relaciones. 

3. ° Geome-ría elemental. — Definiciones de án
gulo, tr iángulo, círculo y cuadrado. 

Las'materias sobre que versará el exámen práctico 
serán las (pie siguen: 

1.° Ejecutar, limar y ajustar una pieza que se dará . 

. , . . 2 ¡ 0~ Torneado v teraolado de. una oareja d& fnv-
U l i e ' tJo» 

3. ° Arreglo de un córte y su colocación y 
4. ° Desarm-ir y armar un laminador. 
Oportunamente se designará la hora para la cele

bración de dichos ejercicios. 
Lo que de órden del Sr. Director de la Casa de Mo

neda se publica en la «Gaceta oficial» para conoci
miento de los interesados. 

Maulla 27 de Enero de 1885.—Juan Bautista Pa
checo. 2 

•¡irle mi 11 lar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PAKA EL DIA 29 DB BMBRO DE 1885. 
Parada, los Cuerpos de la gu^ruicioti.—Jefe de dia.— 

El Coronel D. fíoracio S »was.—Imaginaria.—Otro D. Fé
lix Latorre.—Hospital y provisiones.—Artillería.—Sar-
geuto para el paseo de enfermos.—•núm. 4. 

De órdea del Exorno. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—-El Coronel Teniente Coronel Sargento iruryor in
terino, J o s é Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 43. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corres-
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Paises Biijos. 

Reemplazo délas vabzis de Rottumeroog (Rottum). (A. 
H . , núm.0 177i989. París 188-1) Las valizas deRottume-
roog se han reemplazado por otras nuevas situadas al 
E. de las antiguas y cuya »lineacioa conduce á lo largo 
de la boya blanca exterior del Ems Occidental. 

L-ts nuevas valizis sou de hierro, exagonales, de enja
retados y llevan como las antiguas de madera una pan-
t i l l a pentigonHl. 

La vabza del N . ó sea la valiza Groningue, de una 
elevación tutal de 22 metros, se halla sobre la costa N . 
de U isla, eu latitud N . 53° 32' 38" y longitud E. 12° 
44' 7 

La del S., ó sea la valiza del Ems, de 25 metros de 
altura, se eucue itra en el extremo SE, de la isla, en la 
titud N . 53o 22' 20" y longitud E. 12° 44' 34". Am-
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bas valizas se hallan pues á 716 metros al N . 42° 30' 
O. S. 42° 30' E. una de otra. , , c^ ^ 

Marcacicmes verdaderas.-Variación: 14° 50 fcO. en 
1883. . ._ 

Carta número 44 de la sección l i . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados-Unidos (Maiue.) 

Luz en la isla Ram, entrada del ouerto de Booth-Bay. 
(A H núm. 177^93. París 1883.) Desde el 5 de No
viembre de 1883, una luz fija blanca, con sectores ro-
ios elevada 10,8 metros sobre el nivel medio del mar, 
y visible á 11 millas, se enciende ea un faro construido 
nuevamente en la isla Ram. La luz aparece roja cuando 
se marca entre el S. 79^ O. y el S. 84° O., y entre el 
N. 42° E. y el N . 31° E. 

La torre de granito tiene 6,1 metros de altura y la
drillos rojos arriba: la linterna es negra; la casa de los 
torreros blanca con techo rojo, y se halla ésta á 85 me
tros al SE. I i4 E. del faro. , .o ^ 

Desde el faro se marca: el faro de Monhegan, a l¿ ,o 
millas al S. 79° E. el faro Segaia, á 9,1 millas al ^ 51° 
O.; el faro de Bruot Island, á 2?25 millas al N . 53 ü . 

Viniendo de fuera se mantendrá el buque en la luz 
roía, lo que evita todos los peligros. 

Posición dada: latitud N. 43° 18' 14"; y longitud O. 
63° 23' 35a. 

Marcaciones verdaderas:—Variación: 14° NO. en 1883. 
Carta número 588 de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

Cambio de carácter de la luz de la rada de Reggio 
(Estrecho de Mesin«). (A. H., núm. 179i997, París 1883.) 
Desde el 20 de Noviembre de 1883, la luz blanca encen
dida hasta aquí en el campanario de la iglesia de Santa 
María de Porto Salvo, en Reggio) se ha trasformado en 
otra fija verde. 

Carta número 122 A de la sección I I L 
Luz en el Paert > de Salerno. El 1.° de Diciembre de 

1883 se ha encendido uoa luz de puerto en el extremo 
E. de la dársena del puerto de Salerno, 

Dicha luz es fija blanca, visible h¿icia la tierra en un 
sector de 200 grados, comprendido entre el rio Irno, al 
E. de la ciudad y la torre Crestarella (cer̂ a de Vietri, al 
O. de la misma ciudad). Está elevada 6,5 metros so
bre el mar, y se divisa en toda la extensión de la costa 
comprendida en el sector iluminado. Aparato catóptrico. 

Esta luz sirve á las embarcaciones menores que fran 
queen la nueva entrada E del puerto; los f-udos en 

• — -~— —^ . -,» , - T _' --fy/-. 
metros, á partir del extremo E. de la dársena, sobre el 
cual se halla el nnevo f^ro. hasta el antiguo muelle 
Manfredi. Los buques grandes seguirán entrando en el 
puerto por la pasa del O., y para evitar confusión debe 
agregarse que el nnevo faro no se divisa desde fuera. 

Carta número 154 de la sección I I I . 
Sicilia (costa O.) 

Luz flotante en Palermo, retirada de la valiza y ex
tinción de la luz roja del muelle del N . (A. H . , núm. 
179(999. París 1883.) Desde el 20 de Noviembre de 
1883 una luz fletante se fondea cerca del extremo de 
los cimientos que se construyea para la prolongación 
(120 metros al S. 33° E.) del muelle Norte del puerto de 
Palermo, y reemplaza ála valiza fljtaute que allí existia. 

Dicha "luz será fija r o j i , , iz*da al tope del barco, y á 
8,5 metros de altura sobre el mar. 

Aparato dióptrico. 
Desde la misma fecha se ha extinguido la luz roja que 

se encendía sobre la casa del muelle N . 
Para entrar en Palermo debe pasarse entre el buque-

faro y la luz fija verde de la exiremidad del muelle S. 
Nota. Cuando el mal tiempo impida encender el faro-

flotante, se dejarán ver dos lu-es rojas superpuestas en 
el emplazamiento de la luz roja suprimida, y deberá 
pasarse á 160 metros á lo ménos de estas últimas, para 
evitar los cimientos en co istruccion. 

Cartas núraeios 122 A y 557 de la sección I I I , 
Madrid 22 de Marzo de 1884.=E1 Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

AIIÜIICÍDS ofidnles 
GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 

Secretaría. 
Isabel Castillo, natural y vecino del arrabal de 

Quiapo de e^ta Capital se presentará en esta Secre
tar ía alas horas hábiles de oficina, para enterarla de 
un asunto que la concierne. 

Manila 27 de Enero de 1885.—Fragoso. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés «Záfiro», que saldrá para Hong-
kong y E uny el 29 del actual á las cuatro de la 
tarde, la Central de Correos remitirá á las dos de la 

misma, haya para dichos 
puntos 

Manila 27 de Enero da 1885.— El Oñc ia lde guar
dia, J. M . Memije. 

la correspondencia que 
y la mala del Pacífico. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS | 
ADUANAS Y PROPIEDADES. 

Pur acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del año 
próximo pasado de la comisión espeoial nombrada 
por el Exctno. Sr. Gobernador general, para fijar el 
verdadero importe de los dereobos para las Obras del 
Puerto que ha de pagar ea la exportación el tabaco en 
rama y elaborado y en eampli niento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Administr icion Civil, so 
publicd el siguiente cuadro de valoraciones del tabaco 
rama y elaborado para la exportación á fin de que se diri
jan á la mencionada comisión especial cuantas observa
ciones y reclamaciones se consideren procedentes res
pecto á dichas valoraciones; entendiéndose que aquellas 
han de hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial». 

Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de 
Aduanas, Presidente de la comisión especial, Diego Mu
ñoz Henarez. 

Tabla de valoración de tabaco rama de todas proceden
cias y clases y del elaborado á la exportación, que 
se forma en virtud de lo dispuesto por Superior de
creto del Excmo. Sr. Gobernador general de 2 de Abril 
de 1884, para la exacción de 1 p3 con destino á las 
obras del Puerto. 

Í f 
Tabaco rama de toias: Idem Venilla ó vástago de 

provincias y clases. | Elaborad). Tabaco. 

Por cada 100 Kg.s Por ĉ da 100 Kg.s El uno p § sobre el 
sobre la base de sobre la base de va'or que roasignen 
pfs. 16.....pfs. 0'I6. pfs. í8 . . pfs. 0'48. los exportadores. 

Manila 10 de Enero de 1885.—Muñoz. 1 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. An
tonio Mayrao, Tesorero que fué de la Aduana de esta 
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Capital; y teniendo que comunicarle los cargos qae 
le resultan en expediente seguido contra, el misma 
por la cantidad de pfs. 238<73 céntimos; por el pre-
senté se cita, llama y emplaza á dicho Sr. y si hu
biere fallecido á sus herederos, 6 causa-habieotes, 
para que por sí ó por me lio de apoderado, se pre^ 
senten en ^sta oficina en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la «Gaceta oficial, de esta Capital para recoger 
y contestar los espresados cargos, apercibidos que 
de no verificarlo en dicho plazo les parará, el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila 24 de Enero do 1885.—P. S., Florentina 
Mootejo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE EFLIPINAS. 

Los Sres. A. Gerrann y Compañía, E . Klopfer y 
Compañía, Tarachan Taw mias, Snlcer y Compañía, 
Gsell y Compañía, y los representantes de D. Pabla 
Schnster, todos del Comercio de esta plaza, se ser
virán presentar á la vSeccion de Aduanas de esta 
Administración Central, á fin de enterarles de asun
tos que les conciernen. 

Manila 26 de Enero de 1885. 
Montejo. 

-P. S., Florentina 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

RELACION de las obras municipales, ejecutadas por 
la Direv-cion de las mismas, en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la 1.a quincena 
del presente mes. 

Reedificación de las casas Consistoriales. 
Obras ejecutadas 

Se colocaron en el tabicón exterior de la fachada 
principal, bastidores para pilastras, planchas de 
hierro y ladrillo en una ostensión de 20,80 metros 
lineales y se construyeron 12 metros lineales de 
cornisa de madera en la misma fachada. 

Se colocaron cerchas de escocia tirantillos y lis
tones con cabonegro en el cielo raso de la caja de 
la escalera y herrages de seguridad. 

Se colocaron tablones de cerramiento exterior de 
la caja de escalera en una superficie de 22,00 rae-
tros cuadrados. 

.A 1. 
rior del muro de la misma caj i de escalera. 

En el tabicón del fondo de la escalera, se macizó 
con ladrillo el entramado en una superficie de 11,00 
metros cuadrados. 

Se terminó de revistir con tablones de madera las 
ocho pilastras situadas frente al salón de sesiones. 

Construcción de la alcantarilla de Santamesa. 
Se principió la obra de esta alcantarilla el d i a í 

del actual y terminó el 10 del mismo. Toda és ella 
de fábrica de piedra de Meycauayan de 9 metros 
de longitud por 1 ,00X0, 50 de luz. 

Construcción de una alcantarilla trasversal de la 
calle de la M a r i n a del arrabal de la Ermita . 
Se principió y terminó la obra de esta alcan

tari l la en las mismas fechas que la anterior siendo 
de la misma clase de fabrica su co nstrucción. 

Tiene de longitud 5,00 por 1,00X0,95 de luz. 

Empalizada en la escollera frente á la Bate r ía dd 
Pastel. 

Obra ejecutada. 
Se dió principió á los trabajos el dia 12 del ac

tual y hasta la fecha hay colocados 40 pilotes de 
palma braba á media hinca y 102 pilotes al pié 
de obra. 

Ensanche del puente de Carr íedo. 
Obras ejecutadas. 

Desde el dia 13 en que se dió principio á los 
trabajos se ocupan en las escavaciones para funda
ciones hasta la fecha. 

Primer disfrito Intramuros. 
Se ha estendido material y rellenado baches con 

grava Tinagero afirmando con pisón en las calle8 
Real, S. Juan de Letran, Beaterio y Baluarte. 

Segundo distrito Binondo. 
Se han cubierto baches con escombros afirmanda 

con pisón y limpiado cunetas en las calles de Santo 
Cristo, Elcano, Lavezares y Clavel. 

Tercer distrito Binondo 
Se ha estendido matedal y cubierto baches y lin1' 

piado cunetas en la pUza de Calderón de la Barc* 
y calles de S. Vicente, Marqnina, Nueva y Joló. 

Cuarto distrito Sta. Cruz. 
Se han rellenado baches con grava de TinageK* 
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ombro, y abierto desagües en las calles de Cer-
- ^es, Misericordia y Enrile y se ha priocipiado 
^limpieza ¿e la alcantarilla de la plaza de Sta. 

Quinto distrito 8. Miguel. 
gp han cubierto baches con grava Santolan y Pa-

si? y 
raliza de las calles del General Solano y cal-

¡ S u d e Avilés-
Sexto distrito Sampaloc. 

ge han rellenado baches en la calle de Al ix y 
han estraido tierras de nn so^ar de la calle de 

R stillos p^i"^ cegar el esterillo de la raisma, relle-
ando baches en la citada calle de Bustillos. 

Sétimo distrito Quiapo. 
Hafl continuado las obras de levantar la rasante 

3 e ia calzada del Iris, con escombros y hormigón 
se han tapado baches, abierto desagües en las ca-

jjes de l íorzagaray, Concepción, S. Gerónimo, Bi-
libid y plazui de Vliranda. 

Octavo distrito S. José. 
ge han limpiado cunetas y una alcantarilla én 

.las calles de Biaz y Luzon. 
Noveno distrito Tondo. 

Se han arreglado las calles de la carrera de la 
procesión, estendiendo y tapando baches con grava 
Tinajero y escombros y limpiando cunetas en las 
calles de Teatro, Haya y Nueva Divisoria. 

Décimo distrito, Ermita, paseos y calzadas. 
Continnan las obras de levantar la rasante de la 

calle Real y arreglo de la nueva, empleando escom
bros y hormigón en el arrabal de la Ermita 

En las calzadas de Bugumbayan, Magallanes y 
Paseos de Luneta se cubr eron baches con hormigón 
¡piedra partida y escombros. 

Undécimo distrito Matate. 
Continúan las obras de reparación y levantamiento 

de la rasante de ia cnlle Real empleando piedra 
partida, hormiüon y escombros estos últimos, toma
dos de los derruidos cuarteles. 

Duodécimo distrito S. Fernando de Dilao. 
Se han cubierto baches con grava y escombros, 

abierto zanjas de desagüe en IHS calles de Bambang 
y bajada del puente de la calle principal con di-
re-csien á-i^a. Ana. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica en la «Gaceta oficial» para general cono
cimiento. 

Manila 24 de Enero de 1885. P. S , Gerardo Mo
reno. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L , 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1&0 pesos anuales y con 
•entera sujeción al pbego de eo idieiones publicado 

la Gaceta de Mani la núm. 335 de fecha 2 de Di
ciembre de 1884. El acto tendrá lugar ante la Junta 
ê Almonedas de la espresada Dirección que se reu

nirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila ( in
tramuros) de esta ciudad el dia 27 de Febrero próxi-
mo y en la subalterna de dicha provincia, las diez 

punto de su mañana . Los que deseen optar á la 
'"'basta podrán presentar sus proposiciones estendi
das en pape' de sello 3.°, acompañando, precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 27 de Enero de 1885.—Enrique Barrera 
^ Caldés. 3 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS, 
fian ^a ^ ^e Febrero próximo á l^s diez de la ma-
de V 86 suí)ast ,rá ailte la Junta de Reales Almonedas 
Púbr a ^ P ^ ' clue se constituirá eu el Salón de actos 
ció dC?3 ^ . ^ ' f i 0 ' 0 llamado antigua Aduana, el servi-
•le r SUn^ni9tro de cijones de madera para envases 
oin-, 3 timbr.idos que se remiteu á las Administra-
trict provinciales por el término de tres años, con es-
s n n f í suJeci011 al pliego de condiciones que se inserta á 
«unnuacion. 

la * 0̂1'a P^ra la subasta de que se trata se regirá por 
P^blicts^1^116 el rei0-' que eXÍSte en el Sal011 de acfcos 

^ a n i l a 21 de Euero de 1885.—Miguel Torres. 

UDÍlü1StraCSn CeQtral de Rentas y Propiedades: Fi-
mini«tS"^ 162:0 de C0ll{iic"l0ues qne redacta esta Ad-
»Qte I rOQ CeQtr>íl PHra contratar eu pública subasta 

su • • nta de R9*les Almonedas de esta Capital 
ministro de cajones de madera para envases de 

efectos^ timbrados que se remiten á las Administra
ciones provinciales fonnado con sujecñon á lo que pres
cribe el art. 2.° de Real Decreto de 25 de Agosto de 
1858 sobre contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1, a La Hacienda saca á pública licitación el suminis

tro de cajones de madera para envases de efectos tim
brados que se remiten á las Administraciones provin
ciales. 

2. a El número de cajones que se calculan podrán 
necesitarse durante un trienio es 2,400 de 1.a clase y 
2,000 de 2 a 

3a L^s esoresados cnjones deberán ser construidos 
con tabla de 25 milímetros de e«pesor y de la madera 
denominada Bañaba ó Bitog, cuidando de que todos 
sus lados y cabezas se h'dlea perfectamente bien unidas 
y calafateadas k fin de que su contenido no sufra la 
menor lesión por efecto de la humedad á término que 
aun en caso de que se mojen por algún accidente ca
sual no tengan alteraciones ni demérito alguno. 

4.a Dichos cnjones han de ser de las cabidas y di
mensiones siguientes: 

i Cabidas, i Lonífitud. • Lalitud. ; Profundidad. 

Deákilógramos; 23I005 i 80 cént. j 40 cént. ! 32 c/m. 
Doá id. . . j 11'502 í 65 id. i idem. i 22 id. 

5 a Servirá de tipo para el remate en progresión 
descendente la cantidad de un peso treinta céntimos 
por cada cajón de la cabida de 23 005 kilógramos y de 
un peso diez céntimos de la kilogramos 11,502. 

Obligaciones del contratista. 
6. * A los quince dias de adj idicado el contrato que 

principiarán á contarse desde ei en que por la Admi
nistración Central de Rentas Estancadas se dé posesión 
al contratista del citado servicio deberá este hacer la 
primera entrega en Almacenps generales de doscientos 
cajones de á kilógramos 23 005 y cien de á 11'502. 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sus de
pósitos sesenta de los de la primera clase y cuarenta 
de la segunda, para que pueda en el acto del recibo 
del libramiento de cualquiera de las dos clases, hacer 
entrega de lo que por él se le pidiere. 

8. a Tendrá igualmente el contratista obligación de 
reemplazar con otros y en el acto los que por carecer 
de las circunstancias que se exigen en la condición 3.a 
se lo reohasen, como asimismo los que al ir á hacer 
uso de ellos resultaren defectuosos por no haber sido 
construidos con madera suficientemente seca. 

9. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia de ngor haber constituido al efecto en la 
caja de Depósit s la cantidad de $ 266 00 que es la 
equivalente al 5 p § de la importancia del servicio de 
un trienio al tipo consignado. 

10. El importe de los cnjones que la renta recibiere 
con arreglo al pedido que se le hiciere y á la condición 
3.a le será satisfecho luego que presente el documento 
librado por el ülmicenero que just fique la introducción. 

11. Dentro del último mes de la contrata se reci
birán del contratista los cien cnjones, que en cumpli
miento de la condición 7.a tuviere listos y á depósitos 
en su poder para atender á los pedidos. 

12. El contratista será por la Hacienda reconocido 
como tal durante el término de tres años que deberán 
co-ntarse desde el dia en que tome posesión de la con
trata, pero entendiéndose no obstante que si por circuns
tancias especiales é imprevistas leconviniereá la Hacienda 
rescindir el contrato polrá desde luego verificarlo siem
pre que al efectuarla se proceda con arreglo á las leyes 
que tratan del particular. 

Advertencias generales. 
13. Cuando los pedidos que se dirijan al contratiste 

no excediesen del nú ñero fij ido en la condición 7.a, la 
entrega deberá tener efecto antes de IHS veinticuatro 
horas de hechos aquellos, en el concepto de que de no 
verificarlo, incurrirá por la primera vez en la multa 
de 25 pesos, por la segunda en la de 50 pesos debiendo 
ser además de su cuenta el exeso ó mayor costo que 
tuvieren, los que por tal motivo se adquieran por ad
ministración. 

14. lias multas de que habla la condición anterior 
y demás que por incumplimiento de su compromiso 
deba hacer efectivas el contratista, le serán exigidas 
gubernativamente y á deducir de la primera liquidación 
que á su favor se haga y de no tener que recibir can
tidad alguna por introducciones que de cajones vacíos 
hubiese hecho, se harán efectivas de la fianza presentada. 

15. El rematante con arreglo á la Real órden de 21 
de Febrero de 1862 y art. 2.° del Reglamento de fian
zas aprobadas por S. M. en la de 31 de Enero de 1859, 
prestará una fianza equivalente al 10 p g del producto 
del número de cajones que tigura eu la cláusula 2.a por 
el de los tipos eu que se ha rematado el servicio, de
biendo prestar dicha fianza en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

16. E l contratista deberá presentar la fianza y escri
turar el contrato dentro del término de ocho dias, con
tados desde aquel en que se le comunique la adjudicación. 

17. Si el rematante impidiese que se escriturase el 

í contrato dentro del término señalado ó si después det 
escriturado no cumpliese con las condiciones de la es
critura se tendrá por rescindido á su perjuicio. 

18. 8i aconteciere que el contratista incurriese 
la f tita prevista en la condición anterior ó en la rein
cidencia por la tercera vez de la penada en el «ití-^ 

culo 13 de este pliego, la Administración podrá decl»-
rar rescindido el contrato celebrando otro nuevo "b»ji-
iguales condiciones, siendo responsable el primer remé
tante de la diferencia que en perjuicio de la Hacienda, 
resultare de la primera á la segunda subasta, asi como, 
también de los perjuicios que por demora hubiese su
frido el Estado. Si aconteciere que no fuese posible la 
adjudicación se verificará el ser vi io por administra
ción y á o«rgo del primer rematante. 

19. Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia para el cumplimiento de las obligaciones coa-
traidas. 

20. La calidad de chino, mestizo ó extrangero do
miciliado no escluye el derecho de licitar en esta con
trata. 

21. Los lieitadores presentarán sus proposiciones al 
Sr. Presidente de la Junta firmadas y en pliego cer
rado, bajo la fórmula designada al final de este pliego* 
sin cuyo requisito no será admitidas, debiendo indicarse 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

22. Deberá acompafhrse al pliego cerrado el docu
mento justificativo del depósito de que habla la con
dición 9 a 

23. E l Sr. Presidente, según vayan recibiendo ios; 
pliegos y calificando las fianzas de licitación dará número 
ordinal á los que sean admisibles y hará rubricar a£ 
interesado el sobre del pliego cerrndo. 

24. No podrán retirarse los pliegos bajo protesto sl-
guno, recibidos que sean por el Sr. Presidente sujetia-
dose los interesados en un todo á las consecuencias del 
escrutinio. 

25. Se dará principio á la apertura y escrutinio áet 
las proposiciones por el órden correctivo de su numera
ción á los diez minutos después de redbidos todos ios 
pliegos, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y ano
tará cada una de ellas el Secretirio de la Junta. 

26. Si resultasen empatadas do^ ó mas proposiciones 
ventajosas, se abrirá solo entre los suscrita tres de estas 
una licitación verbal por espacio de diez minutos, con
cluida la cual se declarará el contratista adjudicado á favor 
de la persona que hubiere ofre -i lo tomarlo por menor 
cantidad con reláci m á los tipos fijados en la condición Sk* 

27. En el caso de que las personas q ie hicieron las 
proposiciones mas ventajosas no quieran mejorarlas resal
tando asi ser siempre, iguales la a Ijadi tacion se hará eu 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordi; at 
menor. 

28. No se admitirá después mejoras, reclamaciore?; 
ni observaciones de ninguna especie, relativas al todo 
alguna parte del contrato sino por la via contenciosa •••-d.-
ministrativa establecida en el anículo 12 de la Real cé
dula de 30 de Enero de 1S65. 

29. Terminada la subí sta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el arto á ftvor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna el dojurneuto del 
depósito que hizo para licitar, el oual se cancelará cuando 
se apruebe el contrato por la Direocion general de Ha
cienda y se escriturase en torma en vista del que n ie-
vamente exhiba por valor de 10 p3 como se le pre
viene en la condición 15. 

30. No se admitirá proposición alguna que altere $ 
modifique el presente pliego de co idiciones á no ser la 
5.a que es el objeto de la subasta. 

31. Los gastos de remate escritura papel ydemasqae 
devenguen este espediente serán de cuenta del rematante' 

32. Después de adjudicado este servio el contratista 
estará obligado á entregar el papel y se lus para la ea-
tensión del título, en virtud del cual se le considerará 
en el ejercicio del compromiso que otorga con la Ha
cienda, 

Manila 30 de Diciembre de 1884 —El Administrador 
Central, Francisco A . Santistebau.—El Interventor, Flo
rentino Montejo. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonei ts. 
D. N. N. se compromete á tomar á su car^o la con

trata de suministro de cajones de mtdera para envase-
de efectos timbrados que se remite.i á las Administn-
ciones provinciales, sujetándose estrict ttnente al pliego de~ 
condiciones que obra en el respectivo espediente, abo
nándole por la Hacienda la cantiddd de por 
cada cajón de kilógramos 11'502. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, s& 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capiíai, 
que se constituirá eo el Salón de actos públicos df»l eduicto 
líamado antigua ádaana, la venia del solar núm. XVII de la 
propiedad del Estado situido en U nhzide C ii lero i de la 
Barca del arrabal de Binoudo procede ite de U derruida f l -
bnca de tabacos del mismo, coa estrióla sujeciou al pliego 
de condiciones que se insería á continuación. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá por te. 
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«que marqne el re'oj que existe eo el Salón de actos públicos. 
^ Mapila S7 de Euero de Miguel Torres. 

Pliego de condiciones juriiHco administraiivas que redacta 
laAdmi»isir'<cion Central de Rentas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta él solar que señalado con 

l el núm. X V I I se encuentra enclavado en la plaza de C a l 
derón oe la Barca del arrabal de Binando de la pro
piedad del Estado procedente de la derruida Fábrica 
de Tabacos del mismo nombre bajo las bases siguientes: 
1. * La Hacienda enagena el solar núm. XVII de la pro

piedad del Estado cuyo plano obra unido al expediente se
ñalado con el iiúm. 1; sier do su superficie de quinientos 
dos melrcs cuadfados y cuareuia y cuatro centímetros á ra-
xon de tres p ŝos (pfs. 3£00) el metro cuadrado. 

2. » La venia se efectuar* bajo e! Upo en progresión as
cendente de mil quiniei tos siete pesos y treinta y dos cént. 
tpfs. 1,507'32) importe de la tasación de dicho solar. 

3. a El liciisdoi á cnyo favor se adjudique el sohr satisfará 
el importe del remate en el término de diez di«s, cor tados 
desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hanenda, en 
concepto de garantía hasta que el comprador justifique ha
ber satisledio el lotal importe del remate. 

4. » La subasta tendrá lugar ante la Jurta de Real's 
Alajooedas de esta Capital el dia y hora que señale la tu
le ideada. 

5. » Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo df 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.°, espresándcse en letrs 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por e! 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre 
««nlarse en pliego cerrado, ii dicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal-

7. a No se admitirá nliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el rai-mo h presemacion de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa
ñoles ó estrarifíeios y la patente de capitación si fueseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del Reglamento de cédulas personales de 30 
rfe Junio de 1884 \ decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de iNoviimbre siguiente. 

8. a Para lomar parte en la licitación será requisito indis 
pensable haber consignado eo la Caja general de depósitos 
de esta Capital el 5 pg del tipo fijado para abrir postura ó 
sea la cantidad de setenta y cinco pesos treinta y siete 
céntimos pfs. 75^37. 

9. a Este mi^nio depósito servirá como garantíi hasta qu*1 
transcurrido »1 plazo de diez d'̂ s desde la adjudicación d^-
l i itiva, en el,(U<i debe quedar s tisfecha por el rema-
lanle la cantidad importe, del remate y eslenderse la cor
respondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or 
dmal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescriíc 
ai interesado. 

üna vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse baje 
f reíesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
scratioio. 

W . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume-
rjicion, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se ?}djndic3rá provisionalmente si 
aâ Jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de U 
Jx* tendencia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
«"an las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
«m corto término que fijnrá el Presidente solo entre los 
actores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta Eo el caso de no querer mejorar 
lí'ngnno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal más 
itajo, 

13. No se admitirán reclamaciones ni observsciones de 
nmgnn género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
5¿» subasta, sino para ar tela Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
•d ministra ti va. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
Eiatante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
co« la esplicacion oportuna, el doenmento del depósito psr^ 
lic?tar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis-
faocioo de la intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
a-.io á los iiderevados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de U 
mbasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espedúnie de su razón, se dará cuenta á 
la Intendenfia gei eral por el Cei tro respectivo. 

46. He<ha la adjudicación definitiva se Lotificará en forma 
al rematante. 

47. Si irasmrriese el plazo que media desde la nolifi-
cacioD de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese erlrejiado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contraio á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
imevamerte la Pica y perdiendo aquel el depósito como 
aiulta, siei dr adr más responsable al pago de la diferencia 
qpe hnb'ese erdie el 1 c y 2. 0 remaie. Que satisfaiá tam
bién aquel los peiju-nos que hubiese recibido el Estado 
por la df nora dH servicio. 

48. En la ejeciicion y ver ta de los bienes en que haya 
«e hacerse eftctiva la responsabilidad del remütaLle, se i 

procederá sumariamente y por la via de apremio con ar
reglo á lo que para la recaud. clon de los Impu- stos, ren
tas v (réditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de H.cienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

22. Si se establasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar y del espediente resulta qu- dicha fa'ta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la esuresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falla ó 
exceso no Ilesa á la quiuta parle. 
... Manila 9 de Diciembre de 1884.-Francisco A. Santisteban. 

- MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. ofrece adquirir el so'ar núm. XVII cuya super

ficie es de quinientos metn s cuadrados y cuarenta y cuatro 
reniímeiros, que procede de la demolición de la derruida 
Fábrica de Bmondo y con entera sujeción al pliego, de con
diciones bajo la Coididad de 

Acompaño por separado eldocumer to que acredita Ipber 
impuesto en la foja general de depésiks el 5 pgde que 
halda la condición oí tava del pliego nfr-rido. 

El proponenie es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabdl del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 

iicias jiitíicíiiies 
Don N;colás Li l lo Roda, Alcalde mayor y Juez de 

1.a instancia por S. M . de esta provincia y de lus 
distritos de la Isabela de Bíisilan y loló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los he-

rcleros de los chinos Tan-Oun y Üaíi-Ohay para que 
por el término de treinta dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
estas Islas se presenten e i este Jnzeado al objeto 
de ofrecerles la causa criminal n.0 651 q^e me h^llo 
iiiHtruyendo contra Sin, procesado jpur homicidio y 
robo. 

hado en la Vi l la de Zamboanga á veintisiete de 
Hic^embre de 1884. NicoUs L'llo.—Por mandado 
de su Sría., Blás de Saavedra, Apolonio de los Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de 
primera instancia del distrito de B nomio, dictada en 
las aernaciones de jurisdicción voluntaria promovi
das por I ) . Luciano Vecin Cardero sobre q'ie xe le 
de Inre propietario de una casa de materiales 
fuertes y techo de hierro galvanizado, señalada con 
el núm. 26 y situada en la calle Nueva del arrabal 
de Malate, que ha mandado edificar en tres solnres 
contiguo de su propiedad que hoy forman uno solo 
y que linda por su frente < on la citnda calle Nueva 
del arrabal de Vial- te, por la derecha con la casa 
y solar de I ) . Casimiro Sánchez, hoy de 1). Juan 
Vargas, por la izquierda con un solar de D. Doro
teo Alonso y por la espalda con las sementeras de 
D. Tranquilino Obgano Faustino; se « ita y e • plaza 
á los que se crean con derecho á oponerse á la de-
claracion solicitada por el Vecin para que lo deduz
can, dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la cGricefa 
de esta Capital; apercibi ios que de no hacerlo así, 
les pararán los perjuicios que en justicia procedan. 

Binondo 22 de Éuero de 1885. - Bernardo Fer
nandez. 3 

i 

En cumplimiento de providencia, dictada en ac- I 
tuaciones contra D. Pablo Cruzada sobre cobro de ' 
costas causadas en la Real Audiencia de e^tas Islas, 
se sacará á pública subasta bajo el tipo de ciento 
treinta pesos, en los Estrados de este Juzgado, en 
los dias diez y nueve, veinte y veintiuno de Febrero , 
próximo, rematándose en el mejor postor á l a s once ' 
de la m a ñ a n a del citado dia veintiuuo, nn terreno 1 
de ocho cávanos en semilla de palay, existente en ! 
el barrio de Namunga del pueblo de Rosario de ; 
esta provincia, que linda por Efte con el rio de ¡ 
dicho barrio, por Oeste con la calzada para el pue- | 
blo de Taysan, por Norte con terreno de -;osé 1 
Canarias, y por Sur con otro de Gabriel Tnbiño . 

Lo que se anuncia para conocimiento del ( úblico. 
Bataneas y Escribanía de mi cargo á 13 de Eue

ro de 1885. —Isidoro Amurao. 3 

Don Fructuoso Nieto Calzada, Alférez de la 
gunda Compañía del Regimiento Infantería Vj 
yas núm. 5. 
En uso de las facultades que las Ordenaza? J 

nerales del E jé rd to me co fceden como JuezFy 
de la causa instruida contra el soldado Fruto ̂  
de la sesta compañía del espresado Regii^ 
por el delito de primera deserción; por el presei 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido^ 
dado, para que en el término de diez dias, coiJ 
rezca en el Cuartel de España de esta plaza doi 
se halla alojado el citado cuerpo á responder ^ 
cargos que en dicha causa le resultan pues ^ 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía sie 
el ultimo llamamiento que se hace. 

Y para que este edicto tenga la debida public'J 
se remite á la «Gaceta oficial de Manila» para 
inserción en ella. 

Joló 18 de Diciembre de 1884. - Fructuoso Nieto, 

Guardia Civil.—'2.° l e rdo . 2 í íComp.—7.a Secci 
Don Alberto Raez y González, Capitán gradué 

Teniente de dicha compañí 1 y tercio y Coiá 
dame de la Sección estaí lec-ida en este puJ 
de Balanga de la provincia de B^íaan. 
Por el presente y eu virtud de las facultades 1 

las Reales ordena«iz-is com-e'en á los Oíi nales 
Ejército que actúan como fiscales contra reos i 
seutes, Hamo y empl-tzo por tercero y último edi 

' T •-«'•egon á los paisanos Lorenzo Ignacio (a) LuJ 
• vecino del pueblo de Naic de la provincia de 
j vite; Ignacio (a) Pan ian, Mariano Pasay, FeUci| 
i Taujali, Segundo de la Cruz y Fe'iciano PalisiT 
i que en el término de 10 dias, á contar desde la fecJ 
! se presenten en la casa cuartel q ie ocupa e-ita S -
i cion, á dar sus descargos respecto á la causa: 

contra ellos y otros me hallo instuyendo por fl 
tencia en cuadrilla á la fuerzi, de esta Sección 
dia 30 de Octubre ú timo en el pueblo de Abm 
de esta provincia; y de no efectuar o serán jua 
dos por el Consejo de guerra competente sin s 
llamarlos ni emplazarlos. 

Fíjese este edicto en los parajes mas p u b l i ^ l 
pregónese en la «Gaceta oficial» para la d é b i l 
publicidad y conocimiento de todos. 

Balanga'9 de Enero de 1885 — Alt,, ^ez. 
, — r r r 

Don Cárlos Casanova' Peris. Teniente de Infanta 
de Marina Ayudante del Arsenal y Fiscal de 
causa. 
Habiéndose ausentado de es e Arsenal donde 

hallaba destinado el marinero de se ¿nuda clase 
dígena Miguel Luces, hijo de C é n e n t e y de 
mana Alegre, natural de Antique provincia de Ha 
el cual resulta complicado en la sumaria que 
truyo sobre robo de cauda'es. 

Usando de las facultades que me conceden 
Reales Ordenanzas en estos casos, por el presel 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresi 
marinero, señalándole la Ayudantía mayor de| 
Arsenal, donde deberá presentar-e dentro del tén 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
presente edicto, á dar sus descargos; y de nos 
sentarse en el término señalado, se seguirá la 0 
y se sentenciará en rebeldía. 

Arsenal de Cavite 17 de Enero de 1885. Cál 
Casanova. 

Don Rafael Castilla y Crespillo, Teniente de la qni' 
Compañía del Regimiento Infantería de Visa) 
número cinco, y Fiscal nombrado p'>r el Sr. ^ 
ronel Gobernador Político Militar de esta plaz» 
Joló para continuar la sumaria que se instruye" 
motivo de la futía y abandono de guardia eo' 
tido por varios disciplinarios en el poblado ̂  
Bongao. 
Por el presente, y en virtud de las facultades? 

las Reales ordenanzas, conce<len eu e.ftos caso^'l 
Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo 
mino de treinta dias, á contar desde la publica*' 
del presente á los d sciplinarios de la cuarta Ce' 
pañía, Fructuoso Salamar, Sarasa, Juan Sayre 
nan y Basilio Mabalos R^bíbí, para que compa1* 
can en esta Fiscalía de pul carjío, ó en el c a l ^ 
del cuartel donde se aloj-i la seaunda Compañi* 
ciplinaria, á dar sus descaraos eu la sumarial 
contra los mismos instruyo, por abandono de g 
dia, advirtiéndoles que de no comparecer, se W 
guirá el proceso en rebeldía. 

Joló 8 de Enero de l885 . -Rafae l Castilla. 

imprenta Amigos del País calle de Anda núm. I* 


